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Comunicado 679 
 
 

Congreso capitalino solicita actualizar acervo de biblioteca “José Mancisidor” 
 

• Con el avance de la tecnología, el gusto por la lectura tradicional ha decrecido; se 
pidió también difundir los talleres y las actividades culturales que ahí se realizan 

 
25.04.23. El Congreso local aprobó un exhorto a las secretarías de Cultura y de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, así como a la 
alcaldesa en Cuauhtémoc, Sandra Xantall Cuevas Nieves, a ampliar el acervo literario 
de la biblioteca pública “José Mancisidor”. 
 
A la titular de la alcaldía se le pidió también difundir los talleres y actividades culturales 
que ahí se realizan, para que las y los vecinos de la colonia Obrera puedan disfrutar de 
éstas. 
 
Al exponer el dictamen de la Comisión de Derechos Culturales, su presidenta, la diputada 
Indalí Pardillo Cadena (MORENA) indicó que “este espacio, por iniciativa de las vecinas 
y los vecinos, ya no es utilizado exclusivamente para la lectura, en los últimos años ha 
funcionado como un espacio en el que se realizan actividades culturales como el teatro, 
la danza y las manualidades”. 
 
Agregó que a la par, el inmueble continúa prestando servicio de biblioteca con lo que se 
promueve la lectura y escritura como prácticas formativas, informativas y lúdicas, con lo 
que se está cumplimentando lo establecido en el artículo 8, apartado D de la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 
 
De la misma manera, la legisladora dijo que con la aprobación del dictamen se está 
obedeciendo lo plasmado en la Ley de Bibliotecas de la Ciudad de México, que en su 
artículo 3, establece que las alcaldías serán las encargadas de contratar personal 
bibliotecario, dotar de mobiliario, equipo, suministro de servicios, internet y el 
mantenimiento preventivo y correctivo de sus instalaciones, así como de equipamiento, 
de las bibliotecas que se encuentren en su espacio territorial. 
 
Al razonar su voto, el legislador promovente del punto de acuerdo, diputado Aníbal 
Alexandro Cañez Morales (PAN) mencionó que se está dando respuesta a las demandas 
vecinales y de un grupo de maestras, que expresaron que “existe la infraestructura, pero 
hay deficiencias que impiden que se explote todo su potencial”. 
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Además, consideró que se debe ampliar y actualizar el acervo de la biblioteca para 
fomentar el gusto por la lectura “tradicional”, porque con el avance de la tecnología este 
ha ido en decrecimiento. 
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